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Nº ACTIVIDAD

DÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE 
LA FECHA DE 

VOTACIÓN

DESDE HASTA DÍAS DE 
EJECUCIÓN REFERENCIA LEGAL Y PLAZO

Inicio del proceso electoral

1 Convocatoria a Elecciones Ge-
nerales  146 lunes, 27 de mayo de 

2019 1
Ley N° 1096. Art. 29. I.  
Ley N° 026. Art. 94.  
Ley N° 1160, del 1 de abril de 2019.

2
Aprobación del calendario elec-
toral por el Tribunal Supremo 
Electoral.

145 martes, 28 de mayo de 
2019 1

Ley N° 026. Art. 97. El Tribunal Supremo Electoral 
aprobará y publicará el calendario electoral dentro 
de los diez (10) días siguientes de emitida la convo-
catoria, determinando las actividades y los plazos 
de los procesos electorales.

3

Remisión de la convocatoria y 
calendario electoral al Minis-
terio de Relaciones Exteriores 
para su difusión en las repre-
sentaciones diplomáticas y con-
sulares del Estado Plurinacional.

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

miércoles, 
29 de mayo 

de 2019
2

Ley N° 026. Art. 202. Las convocatorias a procesos 
electorales, referendos o revocatorias de mandato 
que incluyan los asientos electorales  ubicados en 
el exterior serán remitidas por el Tribunal Supremo 
Electoral al Ministerio de Relaciones Exteriores para 
su difusión en las representaciones diplomáticas y 
consulares del Estado Plurinacional de Bolivia.

4
Publicación de la convocatoria 
y del calendario electoral por el 
Tribunal Supremo Electoral. 

140 domingo, 2 de junio de 
2019 1

Ley N° 026. Art. 97. El Tribunal Supremo Electoral 
aprobará y publicará el calendario electoral dentro 
de los diez (10) días siguientes de emitida la con-
vocatoria determinando las actividades y los plazos 
de los procesos electorales.

Fiscalización a organizaciones políticas

5

Presentación de los estados 
financieros de las organizacio-
nes políticas habilitadas ante el 
Tribunal Supremo Electoral, con 
fecha de corte contable al 27 de 
mayo de 2019.  

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

jueves, 6 
de junio de 

2019
10

Ley N° 026. Art. 265. Las organizaciones políticas 
habilitadas para participar en procesos electorales 
deberán presentar un balance actualizado de su 
patrimonio, incluyendo sus fuentes de financia-
miento al momento de la convocatoria y un nuevo 
balance del estado patrimonial con detalle de sus 
erogaciones, al final del proceso.

6

Presentación de los estados fi-
nancieros y rendición de cuentas 
documentada por las organiza-
ciones políticas habilitadas ante 
el Tribunal Supremo Electoral, 
con fecha de corte contable al 19 
de diciembre de 2019.  

60

jueves, 19 
de diciem-

bre de 
2019

sábado, 28 
de diciem-

bre de 2019
10

Ley N° 026. Art. 265 (Fiscalización de recursos en 
procesos) y Art. 266 (Rendición de cuentas).

7

Presentación de una declara-
ción jurada y documentada de 
los ingresos percibidos por pro-
paganda electoral y el detalle de 
la facturación correspondiente 
por los medios de comunicación 
habilitados por el Tribunal Su-
premo Electoral y los Tribunales 
Electorales Departamentales, 
con fecha de corte contable al 
19 de diciembre de 2019. 

60

jueves, 19 
de diciem-

bre de 
2019

sábado, 28 
de diciem-

bre de 2019
10

Ley N° 026. Art. 265 (Fiscalización de recursos en 
procesos) y Art. 266 (Rendición de cuentas).

Registro de votantes

8
Empadronamiento biométrico 
masivo de la ciudadanía en Boli-
via y en el exterior.

142

viernes, 
31 de 

mayo de 
2019

domingo, 
14 de julio 

de 2019
45

Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico, aprobado por la Sala Plena del 
TSE. Art. 22. 2.

9
Procesamiento de datos para la 
conformación del Padrón Elec-
toral.

139
lunes, 3 
de junio 
de 2019

martes, 10 
de septiem-
bre de 2019

100
Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico, aprobado por la Sala Plena del 
TSE. Art. 30.

10

Consolidación de la informa-
ción registrada por los Sereci 
departamentales del empadro-
namiento masivo y remisión a la 
Dirección Nacional del Sereci.

97
lunes, 15 

de julio de 
2019

lunes, 26 
de agosto 
de 2019

43

Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico.
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11

Remisión del listado de ciudada-
nas/os inhabilitadas/os por los 
Sereci departamentales al Sere-
ci nacional. 

54 martes, 27 de agosto de 
2019 1

Ley N° 018. Art. 77. III . Las listas de inhabilitados 
e inhabilitadas serán publicadas por lo menos 45 
días antes de la realización del acto de votación.

12

Publicación del listado de ciu-
dadanas/os inhabilitadas/os, en 
medio de prensa y para el exte-
rior en el portal web del OEP. A 
cargo de los Sereci departamen-
tales.

53 miércoles, 28 de agosto 
de 2019 1

Ley N° 018. Art. 77. III. Las listas de inhabilitados 
e inhabilitadas serán publicadas por lo menos 45 
días antes de la realización del acto de votación.

13

Representación y reclamos de 
ciudadanas/os inhabilitadas/os 
ante las oficinas de los Tribuna-
les Electorales Departamenta-
les, los Sereci y para el exterior 
ante los representantes del Tri-
bunal Supremo Electoral. 

52
jueves, 29 
de agosto 
de 2019

viernes, 6 
de septiem-
bre de 2019

9

Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico, aprobado por la Sala Plena del 
TSE. Art. 31.

14

Emisión de resoluciones por 
los Tribunales Electorales De-
partamentales sobre las repre-
sentaciones de ciudadanas/os 
inhabilitadas/os comunicados al 
Sereci nacional. En el exterior, 
resoluciones comunicadas por 
el representante del Tribunal 
Supremo Electoral. 

51

viernes, 
30 de 

agosto de 
2019

domingo, 8 
de septiem-
bre de 2019

10

Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico, aprobado por la Sala Plena del 
TSE. Art. 31.

15

Remisión de las representa-
ciones de ciudadanos/as in-
habilitados/as a los Tribunales 
Electorales Departamentales, 
Direcciones Departamentales 
del Sereci y consulados para su 
procesamiento final en la Direc-
ción Nacional del Sereci.

50

sábado, 
31 de 

agosto de 
2019

lunes, 9 de 
septiembre 

de 2019
10

Reglamento para la Actualización del Padrón Elec-
toral Biométrico, aprobado por la Sala Plena del 
TSE. Art. 31.

16

Entrega oficial del Padrón Elec-
toral por el Sereci nacional a los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales, para el voto nacional, 
y a la Dirección Nacional de Pro-
cesos Electorales, para el voto 
en el exterior.

39 miércoles, 11 de sep-
tiembre de 2019 1

Ley N° 018. Art. 77 
Ley N° 026. Art. 98  
Reglamento Elecciones Generales Art. 9. a.

17

Entrega de certificados de im-
pedimento de sufragio por los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales. 

1

lunes, 21 
de octu-
bre de 
2019

martes, 19 
de noviem-
bre de 2019

30

Ley N° 026. Art. 154 (Exigencia del Certificado de 
Sufragio) III.  
Ley N° 026. Art. 145 (Certificado de impedimento 
de sufragio).

Registro y habilitación de candidatos

18

El Tribunal Supremo Electoral 
acompañrá a la nominación de 
las candidaturas a diputaciones 
de circunscripciones especiales 
de las organizaciones de las Na-
ciones y Pueblos Indígena Origi-
nario Campesinos minoritarios. 

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

viernes, 19 
de julio de 

2019
53

Ley N° 1096. Art. 30 (Supervisión y acompaña-
miento)

19

Inscripción de candidaturas 
(senadurías y diputaciones), 
presentación del programa de 
gobierno actualizado de las 
organizaciones políticas ante el 
Tribunal Supremo Electoral.

93 viernes, 19 de julio de 
2019 1

Ley N° 1096. Art. 21. 
Ley N° 1096. Art. 28 (Nominación de candidaturas) 
Ley N° 1096. Art. 29 (Elecciones Primarias de Can-
didaturas del Binomio Presidencial) IV. 
Ley N° 026. Art. 106 (Postulación de candidatos) 
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20

Publicación del programa de 
gobierno actualizado de las 
organizaciones políticas en el 
portal web del Tribunal Supre-
mo Electoral y de los Tribunales 
Electorales Departamentales. 

98 domingo, 21 de julio de 
2019 1

Reglamento de Propaganda 
Ley N° 1096. Art. 20 y Art. 21.

21

Verificación de requisitos y 
causales de inelegibilidad de 
las candidaturas a senadurías y 
diputaciones por el Tribunal Su-
premo Electoral o los Tribunales 
Electorales Departamentales. 

92
sábado, 

20 de julio 
de 2019

domingo, 
28 de julio 

de 2019
9

Ley N° 026. Art. 105 (Verificación de requisitos) y 
Art. 107 (Listas de candidaturas)

22

Notificación del Tribunal Supre-
mo Electoral a los partidos po-
líticos y alianzas de las observa-
ciones a la lista de candidaturas.

83
lunes, 29 

de julio de 
2019

martes, 30 
de julio de 

2019
2

Ley N° 026. Art. 105 (Verificación de requisitos) y 
Art. 107 (Listas de candidaturas).

23

Presentación de enmiendas de 
las listas de candidaturas por 
las organizaciones políticas que 
incumplieron los criterios de 
paridad y alternancia ante el 
Tribunal Supremo Electoral.  

81
miércoles, 
31 de julio 

de 2019

viernes, 2 
de agosto 
de 2019

3

Ley N° 026. Art. 107 (Listas de candidaturas).

24

Publicación de las listas de 
candidaturas habilitadas de las 
organizaciones políticas por el 
Tribunal Supremo Electoral, en 
el portal web del OEP.

70 domingo, 11 de agosto 
de 2019 1

Reglamento Elecciones Generales. Art. 30 (Publica-
ción de las listas de candidatos)  
Ley N° 026. Art. 107 (Listas de candidaturas)

25

Presentación de demandas de 
inhabilitación a las candidaturas 
nacionales, en candidaturas de 
senadurías y diputaciones ante 
el Tribunal Supremo Electoral.

69
lunes, 12 
de agosto 
de 2019

sábado, 5 
de octubre 

de 2019
55

Ley N° 026. Art. 209 (Oportunidad y autoridad 
competente) 

26

Sustitución de candidaturas por 
causa de renuncia a la nomina-
ción ante el Tribunal Supremo 
Electoral o Tribunales Electora-
les Departamentales. 

69
lunes, 12 
de agosto 
de 2019

jueves, 5 de 
septiembre 

de 2019
25

Ley N° 026. Art. 108 (Sustitución de candidaturas) 
III.  
Ley N° 1096. Art. 29 (Elecciones Primarias de Can-
didaturas del Binomio Presidencial) XII.

27

Verificación de requisitos y 
causales de inelegibilidad de 
las candidaturas sustitutas de 
senadurías y diputaciones por el 
Tribunal Supremo Electoral. 

44

viernes, 
6 de sep-
tiembre 
de 2019

domingo, 8 
de septiem-
bre de 2019

3

Ley N° 026. Art. 105 (Verificación de requisitos) y 
Art. 107 (Lista de candidaturas).

28

Notificación del Tribunal Supre-
mo Electoral a los partidos políti-
cos y alianzas las observaciones 
a las  candidaturas sustituidas.

41 lunes, 9 de septiembre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 105 (Verificación de requisitos) y 
Art. 107 (Listas de candidaturas).

29

Presentación de enmiendas a las 
listas de candidaturas sustitutas, 
por causa de renuncia a la nomi-
nación por las organizaciones polí-
ticas que incumplieron los criterios 
de paridad y alternancia ante el 
Tribunal Supremo Electoral.  

40

martes, 
10 de sep-

tiembre 
de 2019

jueves, 12 
de septiem-
bre de 2019

3

Ley N° 026. Art. 108 (Sustitución de candidaturas). 

30

Publicación, por el Tribunal Su-
premo Electoral, de las listas de 
candidaturas sustitutas habilita-
das de las organizaciones políti-
cas, en el portal web del OEP.

35 domingo, 15 de sep-
tiembre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 108 (Sustitución de candidaturas) 
IV. 
El Tribunal Electoral competente publicará las 
candidaturas sustitutas en los medios de comuni-
cación social necesarios para garantizar su difusión 
adecuada.
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31

Sustitución de candidaturas por 
causa de inhabilitación por he-
chos sobrevinientes comproba-
dos, fallecimiento, impedimento 
permanente o incapacidad total 
ante el Tribunal Supremo Elec-
toral o Tribunales Electorales 
Departamentales. 

44

viernes, 
6 de sep-
tiembre 
de 2019

miércoles, 
16 de octu-
bre de 2019

41

Ley N° 026. Art. 108 (Sustitución de candidaturas) 
I. y III. Las sustituciones por las otras causales esta-
blecidas en el parágrafo I hasta 3 días antes del día 
de la votación.

Ley N° 026. Art. 209 (Oportunidad y autoridad 
competente).

32

Publicación final, por el Tribunal 
Supremo Electoral, de las listas 
de candidaturas habilitadas de 
las organizaciones políticas en el 
portal web del OEP.

1 sábado, 19 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 108 (Sustitución de candidaturas) IV.   
El Tribunal Electoral competente publicará las candi-
daturas sustitutas en los medios de comunicación so-
cial necesarios para garantizar su difusión adecuada.

Propaganda electoral

33

Registro e inscripción de medios 
de comunicación para difundir 
propaganda electoral ante el 
Tribunal Supremo Electoral y los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales. 

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

jueves, 5 de 
septiembre 

de 2019
101

Ley N° 026. Art. 117. Los medios de comunicación de 
alcance nacional que deseen habilitarse para difundir 
propaganda electoral pagada en un proceso electo-
ral, referendo o revocatoria de mandato deben re-
gistrarse ante el Tribunal Supremo Electoral desde el 
día posterior a la convocatoria hasta cuarenta y cinco 
(45) días antes de la jornada de votación.

34 Difusión de propaganda electoral 
en actos públicos de campaña. 90

lunes, 22 
de julio de 

2019

miércoles, 
16 de octu-
bre de 2019

87
Ley N° 026. Art. 116 (Periodo de propaganda).

35

Publicación de las listas de 
medios de comunicación habili-
tados para la difusión de propa-
ganda electoral por el Tribunal 
Supremo Electoral y los Tribuna-
les Electorales Departamentales. 

39 miércoles, 11 de sep-
tiembre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 117. V. Cinco días después de con-
cluido el registro se publicará la lista de medios ha-
bilitados para la difusión de propaganda electoral.

36 Difusión de propaganda electo-
ral en medios de comunicación. 30

viernes, 
20 de sep-

tiembre 
de 2019

miércoles, 
16 de octu-
bre de 2019

27

Ley N° 026. Art. 116. En medios de comunicación 
desde 30 días antes del día de los comicios hasta 
72 horas antes del día de la jornada electoral.

37 Difusión de datos de boca de 
urna o conteos rápidos. 0

domingo, 
20 de oc-
tubre de 

2019

domingo, 
20 de octu-
bre de 2019

1

Ley N° 026. Art. 130 (Periodo de difusión). La difu-
sión de datos de boca de urna o de conteos rápi-
dos, a partir de las 20.00 horas del día de votación.

Estudios de opinión 

38

Registro y habilitación de em-
presas, medios de comunica-
ción, instituciones académicas 
y cualquier otra entidad que 
realice estudios de opinión en 
materia electoral (boca de urna 
o conteos rápidos) ante el Tri-
bunal Supremo Electoral o los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales.

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

miércoles, 
26 de junio 

de 2019
30

Ley N° 026. Art. 132. Las empresas especializadas 
de opinión pública, medios de comunicación, insti-
tuciones académicas y cualquier otra entidad que 
pretendan realizar estudios de opinión en materia 
electoral con fines de difusión, están obligadas a 
registrarse ante el Tribunal Supremo Electoral para 
estudios de alcance nacional, o ante el Tribunal 
Electoral Departamental correspondiente para 
estudios de carácter departamental, regional o 
municipal. El registro se efectuará a través de su 
representante legal, hasta treinta (30) días después 
de la convocatoria.

39

Registro y habilitación de 
empresas especializadas de 
opinión pública, medios de 
comunicación, instituciones 
académicas y cualquier otra 
entidad que difunda estudios 
de opinión en materia electoral 
ante el Tribunal Supremo Elec-
toral o los Tribunales Electorales 
Departamentales.

145
martes, 28 
de mayo 
de 2019

miércoles, 
26 de junio 

de 2019
30

Reglamento para Elaboración y Difusión de Estu-
dios de Opinión.
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40

Publicación de lista de empre-
sas especializadas de opinión 
pública, medios de comunica-
ción, instituciones académicas 
y cualquier otra entidad habili-
tada ante el Tribunal Supremo 
Electoral o los Tribunales Elec-
torales Departamentales para 
realizar estudios de opinión en 
materia electoral. 

109 miércoles, 3 de julio de 
2019 1

Ley N° 026. Art. 132. El Órgano Electoral Plurina-
cional publicará la lista de entidades habilitadas 
para realizar estudios de opinión en materia elec-
toral con fines de difusión. Art. 7. V Reglamento 
para la Elaboración y Difusión de Estudios de Opi-
nión.

41
Difusión o publicación de es-
tudios de opinión en materia 
electoral.

92
sábado, 

20 de julio 
de 2019

domingo, 
13 de octu-
bre de 2019

86

Ley N° 026. Art. 130. A partir del día del vencimien-
to del plazo de inscripción de candidaturas en pro-
cesos electorales hasta el domingo anterior al día 
de la votación.

Propaganda del fortalecimiento público

42

Registro e inscripción de medios 
de comunicación audiovisuales e 
impresos ante el Tribunal Supre-
mo Electoral o los Tribunales Elec-
torales Departamentales, para 
acceder y difundir propaganda 
del fortalecimiento público.

121

viernes, 
21 de 

junio de 
2019

viernes, 5 
de julio de 

2019
15

Ley N° 1096. Art. 74. 
Reglamento de Fortalecimiento Público 

43

Publicación de los medios de 
comunicación audiovisuales e 
impresos habilitados para la di-
fusión de propaganda del forta-
lecimiento público en el portal 
web del OEP. 

97 lunes, 15 de julio de 
2019 1

Reglamento de Fortalecimiento Público 

44

Difusión de propaganda electo-
ral en medios de comunicación 
audiovisuales e impresos para 
las organizaciones políticas ha-
bilitadas para acceder al fortale-
cimiento público.

30

viernes, 
20 de sep-

tiembre 
de 2019

miércoles, 
16 de octu-
bre de 2019

27

Reglamento de Fortalecimiento Público 

Jueces, notarios y jurados electorales

45
Designación de jueces y juezas 
electorales por los Tribunales 
Electorales Departamentales.

144

miérco-
les, 29 de 
mayo de 

2019

viernes, 31 
de mayo de 

2019
3

Ley N° 018. Art. 51. 
Reglamento de Elecciones Generales Art. 6. d. 
Ley N° 026. Art. 235. (Sanciones).

46

Publicación en el portal web del 
OEP, de la convocatoria a sesión 
pública de Salas Plenas para el 
sorteo de juradas/os de mesas 
de sufragio por los Tribunales 
Electorales Departamentales 
para el voto nacional; y en el 
portal web del OEP, por el Tri-
bunal Supremo Electoral para el 
voto en el exterior. 

33 martes, 17 de septiem-
bre de 2019 1

Reglamento de Elecciones Generales Art. 6. d.

47

Sorteo público para la selección 
de juradas/os de las mesas de 
sufragio por los Tribunales Elec-
torales Departamentales y por 
el Tribunal Supremo Electoral 
para las mesas de sufragio en el 
exterior. 

30 viernes, 20 de septiem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 235. (Sanciones)."
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48

Designación de notarias/os 
electorales por los Tribunales 
Electorales Departamentales 
para el ámbito nacional y por el 
Tribunal Supremo Electoral para 
el voto en el exterior.

30 viernes, 20 de septiem-
bre de 2019 1

Ley N° 018. Art. 66. (Notarios electorales).

49

Designación y notificación de 
juradas/os de las mesas de 
sufragio por los Tribunales Elec-
torales Departamentales para 
voto nacional, y designación y 
notificación de juradas/os de las 
mesas de sufragio por el Tribu-
nal Supremo Electoral para voto 
en el exterior.

29

sábado, 
21 de sep-

tiembre 
de 2019

sábado, 19 
de octubre 

de 2019
29

Ley N° 018. Art. 58. La designación de jurados de 
mesas de sufragio se realizará dentro del plazo 
establecido en el calendario electoral.

50

Publicación, en el portal web 
del OEP, de la nómina de jura-
das/os de mesas de sufragio, 
por parte de los Tribunales Elec-
torales Departamentales; y en 
el portal web del OEP, de la lista 
de juradas/os de mesa para el 
voto en el exterior, a cargo del 
Tribunal Supremo Electoral.

28 domingo, 22 de sep-
tiembre de 2019 1

Ley N° 018. Art. 59. Los TED dispondrán la publica-
ción de la nómina de juradas y jurados designados 
en un medio de prensa escrita.

Ley N° 018. Art. 60.

51

Presentación de excusas para el 
ejercicio de la labor de juradas/
os de mesas de sufragio ante los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales, para voto nacional, y 
en los consulados, para voto en 
el exterior. 

27

lunes, 23 
de sep-
tiembre 
de 2019

domingo, 
29 de sep-
tiembre de 

2019

7

Ley N° 018. Art. 60."

52
Conformación de la directiva de 
mesas de sufragio y capacita-
ción a juradas/os de mesa. 

20

lunes, 30 
de sep-
tiembre 
de 2019

domingo, 
20 de octu-
bre de 2019

21

 

Papeletas

53

Presentación de los diseños 
de franjas y fotografías de las 
candidaturas para la papeleta 
de sufragio por parte de las 
organizaciones políticas ante el 
Tribunal Supremo Electoral.

74 miércoles, 7 de agosto 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 139 (Papeleta de sufragio). En pro-
cesos electorales, la papeleta de sufragio es única, 
multicolor y multisigno, y está dividida en franjas 
verticales de igual tamaño en las que se consignan 
los colores, símbolos y el nombre de cada organi-
zación política.

54

Sorteo público de ubicación de 
las franjas de candidatas/os en 
la papeleta de sufragio por el 
Tribunal Supremo Electoral. 

68 martes, 13 de agosto de 
2019 1

Ley N° 026. Art. 139 (Papeleta de sufragio) b.  
“...El OEP dentro del plazo establecido en el Calen-
dario Electoral sorteara el lugar de ubicación de las 
candidatas y candidatos en las franjas correspon-
dientes”.

55
Aprobación del diseño de las 
papeletas de sufragio por el 
Tribunal Supremo Electoral.

62 lunes, 19 de agosto de 
2019 1

Ley N° 026. Art. 139 (Papeleta de sufragio). En pro-
cesos electorales, la papeleta de sufragio es única, 
multicolor y multisigno, y está dividida en franjas 
verticales de igual tamaño en las que se consignan 
los colores, símbolos y el nombre de cada organi-
zación política.

Geografía electoral

56

Publicación de los mapas de 
circunscripciones y codificación 
electoral (asientos electorales) 
por el Tribunal Supremo Elec-
toral.

21 domingo, 29 de sep-
tiembre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 102 (Codificación electoral ) y 
103 (Publicación). Para cada proceso electoral y 
después de la convocatoria correspondiente, el 
Tribunal Supremo Electoral publicará el mapa de 
las circunscripciones uninominales y especiales, y 
el listado de asientos electorales.



Nº ACTIVIDAD

DÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE 
LA FECHA DE 

VOTACIÓN

DESDE HASTA DÍAS DE 
EJECUCIÓN REFERENCIA LEGAL Y PLAZO

57

Publicación y difusión de mesas 
de sufragio (recinto, asiento, cir-
cunscripción uninominal y espe-
cial) por los Tribunales Electorales 
Departamentales en periódico y 
para el exterior en el portal web 
del OEP. 

7 domingo, 13 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones electorales). 
Núm. 13.

Jornada de votación 
58

El Tribunal Supremo Electoral 
asume el mando de la fuerza 
pública para el normal desarro-
llo del día de la votación. 

0 domingo, 20 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 148 (Mando del OEP). Durante el 
día de la elección el OEP asume el mando de la 
fuerza pública, desplegada para garantizar la segu-
ridad de todos los recintos y TED.

59 ELECCIONES GENERALES 2019 0 domingo, 20 de octubre 
de 2019 1 CPE. Art. 156 y Art.166. I.  

Ley N° 026. Art. 94. I. 

Cómputo y proclamación de resultados

60

Publicación del lugar donde se 
realizará el  cómputo depar-
tamental por los Tribunales 
Electorales Departamentales. 
Para el voto en el exterior, la 
publicación será realizada por el 
Tribunal Supremo Electoral en 
el portal web del OEP.

4 miércoles, 16 de octu-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). El 
lugar del cómputo será establecido públicamente 
por el TED, con una anticipación de 72 horas al día 
de la elección.

61

Transmisión rápida y segura de 
resultados electorales prelimi-
nares (TREP) en el país y en el 
exterior.

0 domingo, 20 de octubre 
de 2019 1

Reglamento para Elecciones Generales 2019. Capí-
tulo TREP.

62

Instalación de Salas Plenas Per-
manentes para el cómputo en 
los Tribunales Electorales De-
partamentales y para voto en el 
exterior en el Tribunal Supremo 
Electoral, a horas 18:00.

0 domingo, 20 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). El 
lugar del cómputo será establecido públicamente 
por el TED, con una anticipación de 72 horas al día 
de la elección.

63

Entrega de actas electorales y 
sobres de seguridad por parte 
de notarias/os electorales al 
representante del Tribunal Su-
premo Electoral en el exterior. 

0

domingo, 
20 de oc-
tubre de 

2019

lunes, 21 
de octubre 

de 2019
1

Ley N° 026. Art. 206. b. En un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas, una vez concluida la vota-
ción, entregarán las Actas Electorales y los sobres 
de seguridad a la persona Representante del Tribu-
nal Supremo Electoral, la que se encargará del en-
vío a Bolivia, utilizando para ello valija diplomática.

64

Cómputo y proclamación de 
resultados a nivel departamen-
tal por los Tribunales Electorales 
Departamentales y por el Tribu-
nal Supremo Electoral para voto 
en el exterior.

0

domingo, 
20 de oc-
tubre de 

2019

domingo, 
27 de octu-
bre de 2019

7

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones electorales ) 11. 
“Efectuar en sesión pública los cómputos finales y 
proclamar resultados...”. 
Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). 
“El cómputo departamental deberá concluir en un 
plazo máximo perentorio de 7 días” e “iniciarán el 
cómputo el día de los comicios, en sesión de Sala 
Plena permanente instalada a las 18 horas”.

65

Entrega del Acta de Cómputo 
Departamental de los Tribuna-
les Electorales Departamentales 
al Tribunal Supremo Electoral, 
a través de una o uno de sus 
vocales. 

8

lunes, 28 
de octu-
bre de 
2019

martes, 29 
de octubre 

de 2019
2

Ley N° 026. Art. 183. En un plazo máximo de 48 
horas posteriores a la proclamación de resultados 
finales, el TED, a través de una o uno de sus voca-
les, entregará un original del Acta de Cómputo De-
partamental en la Secretaría de Cámara del TSE.

66

Publicación de resultados de-
partamentales en medio escrito 
de comunicación social y en el 
portal web.

8

lunes, 28 
de octu-
bre de 
2019

sábado, 2 
de noviem-
bre de 2019

6

Ley N° 026. Art. 184. En un plazo máximo de 6 días 
a la proclamación de resultados el TED los publi-
cará en su portal electrónico en internet y en los 
medios escritos de comunicación social, necesarios 
para garantizar la difusión en todo el territorio de 
su departamento.
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Nº ACTIVIDAD

DÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE 
LA FECHA DE 

VOTACIÓN

DESDE HASTA DÍAS DE 
EJECUCIÓN REFERENCIA LEGAL Y PLAZO

67
Cómputo y proclamación de 
resultados nacionales en Sala 
Plena y sesión pública.

14 domingo, 3 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 187. El Tribunal Supremo Electoral 
realizará el cómputo en un plazo perentorio e im-
prorrogable de cinco (5) días posteriores al día de 
la recepción del último cómputo departamental.

68

Elaboración del Acta de Cóm-
puto Nacional en sesión pública 
por el Tribunal Supremo Elec-
toral.

10

miércoles, 
30 de oc-
tubre de 

2019

domingo, 3 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 026. Art. 189 (Acta de Cómputo Nacional).

69

Publicación de resultados nacio-
nales en el portal web del OEP 
y en un medio de comunicación 
escrito.

15

lunes, 4 
de no-

viembre 
de 2019

sábado, 9 
de noviem-
bre de 2019

6

Ley N° 026. Art. 191 (Publicación de Resultados 
Nacionales). En un plazo máximo de seis (6) días a 
la proclamación de resultados, el Tribunal Supremo 
Electoral los publicará en su portal electrónico en 
internet y en los medios escritos de comunicación.

REPETICIÓN DE VOTACIÓN

70

Sorteo público para la selec-
ción de las y los jurados de las 
mesas de sufragio nacional por 
los Tribunales Electorales De-
partamentales y por el Tribunal 
Supremo Electoral para las me-
sas de sufragio en el exterior, si 
existe repetición de votación.

5 viernes, 25 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 177. III. Declarada la nulidad se 
repetirá el acto de votación en la mesa de sufra-
gio correspondiente, con el mismo padrón y con 
nuevos jurados electorales, el segundo domingo 
siguiente de realizada la elección.

71

Publicación y difusión de mesas 
de sufragio (recinto, asiento, 
circunscripción uninominal y 
especial) por los Tribunales 
Electorales Departamentales y 
para el exterior en el portal web 
de la OEP, si existe repetición de 
votación.

7 domingo, 27 de octubre 
de 2019 1

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones Electorales). 
Núm. 13.

72

Publicación del lugar donde se 
realizará el  cómputo departa-
mental por los Tribunales Elec-
torales Departamentales. Para 
el voto en el exterior, la publi-
cación será realizada por el Tri-
bunal Supremo Electoral en el 
portal web, si existe repetición 
de votación.

10 miércoles, 30 de octu-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). El 
lugar del cómputo será establecido públicamente 
por el TED, con una anticipación de 72 horas al día 
de la elección.

73

El Tribunal Supremo Electoral 
asume el mando de la fuerza 
pública para el normal desarro-
llo del día de la votación, si exis-
te repetición de votación.

14 domingo, 3 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 148 (Mando del OEP). Durante el 
día de la elección el OEP asume el mando de la 
fuerza pública, desplegada para garantizar la segu-
ridad de todos los recintos y TED.

74 REPETICIÓN DE VOTACIÓN (en 
caso de repetición de votación) 14 domingo, 3 de noviem-

bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 177. III. Declarada la nulidad, se 
repetirá el acto de votación en la mesa de sufra-
gio correspondiente, con el mismo padrón y con 
nuevos jurados electorales, el segundo domingo 
siguiente de realizada la elección.

75
Difusión de datos de boca de 
urna o conteos rápidos en caso 
de repetición.

14 domingo, 3 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 130 (Periodo de difusión). La 
difusión de datos de boca de urna o de conteos 
rápidos, a partir de las 20.00 horas del día de la 
votación.

76

Instalación de Salas Plenas Per-
manentes para el cómputo en 
los Tribunales Electorales De-
partamentales a horas 18:00, en 
caso de repetición.

14 domingo, 3 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). El 
lugar del cómputo será establecido públicamente 
por el TED, con una anticipación de 72 horas al día 
de la elección.



Nº ACTIVIDAD

DÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE 
LA FECHA DE 

VOTACIÓN

DESDE HASTA DÍAS DE 
EJECUCIÓN REFERENCIA LEGAL Y PLAZO

77

Cómputo y proclamación de 
resultados a nivel departamen-
tal por los Tribunales Electorales 
Departamentales y por el Tribu-
nal Supremo Electoral para voto 
en el exterior.

14

domingo, 
3 de no-
viembre 
de 2019

viernes, 8 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones electorales) Núm. 
11. “Efectuar en sesión pública los cómputos fina-
les y proclamar resultados...”. 
Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). 
“...En caso de que se repita la votación en alguna 
mesa de sufragio, el cómputo deberá concluir en 
un plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) 
días posteriores al día de la repetición de la vota-
ción”.

78

Entrega de certificados de im-
pedimento de sufragio por los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales, en caso de repetición. 

15

lunes, 4 
de no-

viembre 
de 2019

martes, 3 
de diciem-

bre de 2019
30

Ley N° 026. Art. 154 (Exigencia del Certificado de 
Sufragio) III.  
Ley N° 026. Art. 145 (Certificado de Impedimento 
de Sufragio).

79

Entrega del Acta de Cómputo 
Departamental de parte de los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales al Tribunal Supremo 
Electoral, en caso de repetición 
de votación, a través de una o 
uno de sus vocales. 

19

viernes, 
8 de no-
viembre 
de 2019

sábado, 9 
de noviem-
bre de 2019

2

Ley N° 026. Art. 183. En un plazo máximo de 48 
horas posteriores a la proclamación de resultados 
finales, el TED, a través de una o uno de sus voca-
les, entregará un original del Acta de Cómputo De-
partamental en la Secretaría de Cámara del TSE.

80
Publicación de resultados de-
partamentales, en caso de repe-
tición de votación.

19

viernes, 
8 de no-
viembre 
de 2019

miércoles, 
13 de no-

viembre de 
2019

6

Ley N° 026. Art. 184. En un plazo máximo de 6 días 
a la proclamación de resultados el TED los publi-
cará en su portal electrónico en internet y en los 
medios escritos de comunicación social, necesarios 
para garantizar la difusión en todo el territorio de 
su departamento.

81
Cómputo y proclamación de 
resultados nacionales, en caso 
de repetición de votación.

21

domingo, 
10 de no-
viembre 
de 2019

jueves, 14 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 026. Art. 187. El Tribunal Supremo Electoral 
realizará el cómputo en un plazo perentorio e im-
prorrogable de cinco (5) días posteriores al día de 
la recepción del último cómputo departamental.

82

Elaboración del Acta de Cóm-
puto Nacional en sesión pública 
por el Tribunal Supremo Elec-
toral, en caso de repetición de 
votación.

21

domingo, 
10 de no-
viembre 
de 2019

jueves, 14 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 026. Art. 189 (Acta de Cómputo Nacional).

83
Publicación de resultados nacio-
nales, en caso de repetición de 
votación.

26

viernes, 
15 de no-
viembre 
de 2019

miércoles, 
20 de no-

viembre de 
2019

6

Ley N° 026. Art. 191 (Publicación de resultados na-
cionales). En un plazo máximo de seis (6) días a la 
proclamación de resultados, el Tribunal Supremo 
Electoral los publicará en su portal electrónico en 
internet y en los medios escritos de comunicación 
para garantizar la difusión en todo el territorio del 
Estado Plurinacional.

SEGUNDA VUELTA EMPATE DE DIPUTACIONES

84

Sorteo público para la selección 
de juradas/os de las mesas de 
sufragio nacional por los Tribu-
nales Electorales Departamen-
tales y por el Tribunal Supremo 
Electoral para las mesas de su-
fragio en el exterior, en caso de 
empate de diputaciones.

16 martes, 5 de noviembre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 60. IV. En caso de empate, se 
realizará una segunda vuelta electoral entre las 
candidatas y candidatos empatados, con el mismo 
Padrón Electoral y nuevos jurados de mesa de su-
fragio, en el plazo de veintiocho (28) días después 
de la primera votación.

85

Publicación y difusión de mesas 
de sufragio (recinto, asiento, 
circunscripción uninominal y es-
pecial) por los Tribunales Elec-
torales Departamentales, en 
periódico y en otros medios, y 
para el Exterior en el portal web 
de la OEP, en caso de empate de 
diputaciones.

21 domingo, 10 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones electorales). 
Núm. 13.
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DÍAS ANTES Y 
DESPUÉS DE 
LA FECHA DE 

VOTACIÓN

DESDE HASTA DÍAS DE 
EJECUCIÓN REFERENCIA LEGAL Y PLAZO

86

Publicación del lugar donde 
se realizará el cómputo depar-
tamental por los Tribunales 
Electorales Departamentales. 
Para el voto en el exterior la 
publicación será realizada por el 
Tribunal Supremo Electoral en 
el portal web, en caso de empa-
te de diputaciones.

25 jueves, 14 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). El 
lugar del cómputo será establecido públicamente 
por el TED, con una anticipación de 72 horas al día 
de la elección.

87

El Tribunal Supremo Electoral 
asume el mando de la fuerza 
pública para el normal desa-
rrollo del día de la votación, en 
caso de empate de diputacio-
nes.

28 domingo, 17 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 148 (Mando del OEP). Durante el 
día de la elección el OEP asume el mando de la 
fuerza pública, desplegada para garantizar la segu-
ridad de todos los recintos y TED.

88
SEGUNDA VUELTA EMPATE DE 
DIPUTACIONES (en caso de em-
pate de diputaciones)

28 domingo, 17 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 60. IV. En caso de empate, se 
realizará una segunda vuelta electoral entre las 
candidatas y candidatos empatados, con el mismo 
Padrón Electoral y nuevos jurados de mesa de su-
fragio, en el plazo de veintiocho (28) días después 
de la primera votación.

89
Difusión de datos de boca de 
urna o conteos rápidos, en caso 
de empate de diputaciones.

28 domingo, 17 de noviem-
bre de 2019 1

Ley N° 026. Art. 130 (Periodo de difusión). La 
difusión de datos de boca de urna o de conteos 
rápidos, a partir de las 20.00 horas del día de la 
votación.

90

Instalación de Salas Plenas Per-
manentes para el cómputo en 
los Tribunales Electorales De-
partamentales y para voto en el 
exterior en el Tribunal Supremo 
Electoral, a horas 18:00, en caso 
de empate de diputaciones.

28 domingo, 17 de noviem-
bre de 2019 1

 

91

Cómputo y proclamación de 
resultados departamentales, en 
caso de empate de diputacio-
nes.

28

domingo, 
17 de no-
viembre 
de 2019

viernes, 22 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 018. Art. 38 (Atribuciones electorales ) 
Núm. 11. “Efectuar en sesión pública los cómputos 
finales y proclamar resultados...”. 
Ley N° 026. Art. 175 (Cómputo departamental). 
“...En caso de que se repita la votación en alguna 
mesa de sufragio, el cómputo deberá concluir en 
un plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) 
días posteriores al día de la repetición de la vota-
ción”.

92

Entrega de certificados de im-
pedimento de sufragio por los 
Tribunales Electorales Departa-
mentales, en caso de empate de 
diputaciones.

29

lunes, 18 
de no-

viembre 
de 2019

martes, 17 
de diciem-

bre de 2019
30

Ley N° 026. Art. 154 (Exigencia del Certificado de 
Sufragio) III.  
Ley N° 026. Art. 145 (Certificado de Impedimento 
de Sufragio). 

93

Entrega del Acta de Cómputo 
Departamental de los Tribuna-
les Electorales Departamentales 
al Tribunal Supremo Electoral, 
en caso de repetición de vota-
ción, a través de una o uno de 
sus vocales, en caso de empate 
de diputaciones.

34

sábado, 
23 de no-
viembre 
de 2019

domingo, 
24 de no-

viembre de 
2019

2

Ley N° 026. Art. 183. En un plazo máximo de 48 
horas posteriores a la proclamación de resultados 
finales, el TED a través de una o uno de sus voca-
les, entregará un original del Acta de Cómputo De-
partamental en la Secretaría de Cámara del TSE.

94
Publicación de resultados de-
partamentales, en caso de em-
pate de diputaciones.

34

sábado, 
23 de no-
viembre 
de 2019

jueves, 28 
de noviem-
bre de 2019

6

Ley N° 026. Art. 184. En un plazo máximo de 6 días 
a la proclamación de resultados el TED los publi-
cará en su portal electrónico en internet y en los 
medios escritos de comunicación social, necesarios 
para garantizar la difusión en todo el territorio de 
su departamento.
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95
Cómputo y proclamación de 
resultados nacionales, en caso 
de empate de diputaciones.

36

lunes, 25 
de no-

viembre 
de 2019

viernes, 29 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 026. Art. 187. El Tribunal Supremo Electoral 
realizará el cómputo en un plazo perentorio e im-
prorrogable de cinco (5) días posteriores al día de 
la recepción del último cómputo departamental.

96

Elaboración del Acta de Cóm-
puto Nacional en sesión pública 
por el Tribunal Supremo Electo-
ral, en caso de empate de dipu-
taciones.

36

lunes, 25 
de no-

viembre 
de 2019

viernes, 29 
de noviem-
bre de 2019

5

Ley N° 026. Art. 189 (Acta de Cómputo Nacional).

97
Publicación de resultados na-
cionales, en caso de empate de 
diputaciones.

41

sábado, 
30 de no-
viembre 
de 2019

jueves, 5 de 
diciembre 
de 2019

6

Ley N° 026. Art. 191 (Publicación de resultados na-
cionales). En un plazo máximo de seis (6) días a la 
proclamación de resultados, el Tribunal Supremo 
Electoral los publicará en su portal electrónico en 
internet y en los medios escritos de comunicación 
para garantizar la difusión en todo el territorio del 
Estado Plurinacional.

98

Entrega de credenciales a las 
autoridades legislativas electas 
y electos en el proceso electoral 
nacional, sin segunda vuelta.

47 viernes, 6 de diciembre 
de 2019 1

Ley N° 026. Art. 192 (Entrega de credenciales).


